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II Simposio de Investigación Educativa
“Del Conocimiento a la Acción”
23 y 24 de noviembre de 2017


           Universidad Nacional Autónoma de Honduras
            Facultad de Humanidades y Artes
          Carrera de Pedagogía Y Ciencias de la Educación
                Dirección de Investitación Científica y Posgrado

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS

Con el objetivo de conocer el estado de la investigación educativa en temas de interés académico, se presenta la agenda de temas prioritarios de investigación a través de  la Unidad de Gestión de la Investigación Científica del Departamento de Pedagogía y Ciencias de la Educación (UGIC), en el marco del II Simposio de Investigación educativa “Del conocimiento a la acción”, a realizarse el 23 y 24 del mes de noviembre de 2017, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Ciudad Universitaria. 
Las ponencias presentadas al II Simposio de Investigación deberán tener los siguientes parámetros:

I. Líneas temáticas

	[bookmark: _Hlk491180876]
1.
	Líneas 
	Sub-temas

	
	Alfabetismo/Analfabetismo

	1.1 Impacto del alfabetismo en la producción socioeconómica de la comunidad.

	
	
	1.2 Impacto de los procesos de alfabetización de la Carrera de Pedagogía en las comunidades.


	2.
	Política y legislación educativa
	2.1 Impacto de las políticas educativas del gobierno en los últimos 5 años en la mejora de la calidad de la educación.


	3. 
	Diversidad étnica y lingüística
	3.1 Condiciones educativas de acceso a la UNAH de diversas etnias.


	4.
	Atención a la diversidad
	4.1 Condiciones socio-afectivas de atención a la diversidad en la Carrera de Pedagogía y Ciencias de la Educación


	5.
	Tecnología e innovación educativa

	5.1 Educación virtual

	
	
	5.2 Condiciones de acceso a tecnologías de información y comunicación del estudiante universitario.

	6. 
	Sistema Educativo Nacional

	6.1 Los procesos de centralización y descentralización

	
	
	6.2 La regionalización de la educación (participación ciudadana).

	
	
	

	
	
	6.3 Condiciones del recurso humano docente: procesos de formación, capacitación y actualización

	
	
	6.4 Procesos de reforma educativa: Diseños e    Innovaciones curriculares. 


	7.
	Investigación educativa
	7.1 Epistemología en las metodologías de enseñanza en la investigación educativa universitaria.

	
	
	7.2 La investigación científica en el rol del docente universitario.







II. FECHAS
-La fecha límite de recepción de ponencias será el 30 de septiembre de 2017 
-Las ponencias serán enviadas vía correo electrónico al correo del II Simposio de Investigación Educativa:  simposio.investigacion.unah@gmail.com , dirigido a: MEI. PhD.  Dora Díaz Quinteros, Jefa de la Unidad de la Gestión de Investigación de la Carrera de Pedagogía.
-Las propuestas podrán presentarse de forma individual o colectiva.
-Se recomienda que en el asunto del correo electrónico debe consignarse la palabra ponencia, junto al nombre de la institución que representa.
-Notificación de aceptación de la ponencia es del 9 al 13 de octubre de 2017.
-Fecha de inscripción de participantes y ponentes 1 de septiembre al 15 de octubre de 2017 en el siguiente enlace  https://www.unah.edu.hn/simposiopedagogia/
-Desarrollo del II Simposio de Investigación Educativa 23  y 24 noviembre de 2017, en Ciudad Universitaria. 


II. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PONENCIAS
- Pertinencia con las líneas  temáticas  del II Simposio de Investigación Educativa “Del Conocimiento a la Acción”.
-Desarrollo de los elementos básicos de un informe de investigación si se presentan los avances o resultados finales de una tesis o proyecto de investigación.
-Cumplimiento de los aspectos formales de escritura y presentación: 
-Redacción clara 
-Aspectos gramaticales y ortográficos
-Respeto por la citación y la adecuada referencia bibliográfica
-La ponencia deberá ser una elaboración original en el abordaje del eje temático seleccionado.

III. LINEAMIENTOS Y ESTRUCTURA DE LA PONENCIA 
Para presentar la información del estudio o experiencia exitosa se solicita lo siguiente, para ser publicados en la memoria del Simposio. 
3.1 Extensión y presentación del documento 
-La extensión de la ponencia es de entre 10 y 15 páginas.
-Formato MS Word, en tipo de letra Arial fuente 12, a un espacio de 1.5 entre líneas y 6 puntos entre párrafos; texto a una sola columna con alineación justificada.
-Los títulos en mayúsculas y en negrita, los subtítulos, en minúsculas y en negrita.
3.2 Encabezado 
-Título de la ponencia, centrado y en mayúsculas. 
-Identificación de la línea temática
- Nombres, apellidos, título profesional y puesto/cargo del autor (es). 
- Institución a la que pertenece (si corresponde). 
-Teléfono y dirección de correo electrónico.


3.3 La estructura básica del documento: 
I. Resumen
II. Introducción
 III Metodología
IV. Resultados 
V. Conclusiones Y Recomendaciones 
VI Referencias 
Resumen: Este deberá llevar un mínimo de 150 palabras y un máximo de 250, que indique claramente el tema, los objetivos y la conclusión principal. 
Introducción: Recoge la información sobre el propósito de la investigación y la importancia de la misma. Igualmente debe incluir los objetivos, planteamiento del problema, hipótesis (si procede) y marco conceptual. Estos elementos se deben presentar con claridad, sin caer en profundizaciones innecesarias y sin acápites. 
Metodología: Describe en detalle la manera en la que se efectuó el estudio desde el tipo de investigación, población y muestra (si procede); instrumentos utilizados para la recolección de información y el procesamiento de la misma. 
Resultados: Esta sección resume los datos recolectados más relevantes y el tipo de análisis realizado, que a su vez dan respuesta al planteamiento del problema presentados en la introducción. 
Conclusiones y Recomendaciones: Se recomienda hacer énfasis en la importancia de los resultados y en la validez de las conclusiones. 
Bibliografía: Se caracteriza por presentar un rango de entre 20 a 30 referencias, según normas APA.


Gráficas: 
Incluir las gráficas, cuadros o figuras estrictamente necesarios, deben ser legibles y explicativos, deben incluir numeración y fuente, elaborar índice de cuadros, figuras o cuadros. 
 Nota importante: Después de ser aceptada su ponencia al II Simposio de Investigación Educativa , deberá de enviar una presentación en Power Point al correo electrónico :  simposio.investigacion.unah@gmail.com, del 1 al 15 de noviembre de 2017. 
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